
Prerrouativas del alma de l\Aaría en 
e, 

San I-<.oberto Belarn1ino 

Recientemente nos ha dado el Padre Scbastián Tromp el elenco 

completo y la cronología de las obras mariológicas del Cardenal Be

la.rmino. Sobre esta base) de la rica Mariología del gran Controver

sista nos proponemos exponer sucintamente su doctrina sobre los pri

vilegios del alma de la Madre de Dios '. 

l. MARIA, INMACULADA EN SU CONCEPCION. 

El Cardenal Bclarmino debe ser contado entre los escogidos por la 

divina Providencia para propagar la creencia en el singular privilegio 

de María y preparar al mismo tiempo su definición dogmática. No 

1 Las siglns de fuentes que empicamos nuís f.recucntcmcntc son: 
AH: Auctarium Bellanninianwn, de X. M. LE BACHELET, París, 1913. 
BO: Bm,LAHMINI Opera Omnia, 12 vol., cdic. Vives, París, 1870-1874. 

DC: Dichiarazione píu Copiosa della Dar.trina Christiana, en BO 12, 282-

337. 
OOP: Opera Oratoria Poswma, de S. TROMP, 9 vol. 1942-1947, vol. 1-•7 

Roma. 
V: CARn. IlELL, de Immac. 13. V. iYI. Conccpt. Voium aliaq1w eiusdern 

argumenti fragmenta inedita, de Le Bachdct. París, 1905. 
M. T.; M. II .. Sermones de «Missus est}), en BO vol. 9. 
P. lM. I; P. lM. II ... : l.ª Series de ((.Mis.ms est», en OOP, l. 
P. 2M. I; F. 2i'vL IL..: 2.ª Series de «Missus est», en OOP, l. 
Los trabajos del P. Tromp: Introcluctioncs: a) Gcnernlis ad Bcllarmini 

Opera Oratoria Postunrn: OOP 1~ 1-141; b) Ad Sermones Dominicales: 
OOP 1, 153-161; e) Ad Sermones de Beata Maria Virginc: OOP 2, 49-53; d) 

Ad alios Sermones, Acrn 1 Documenta, Explanationcs: OOP 3, 13-66; 4, 11-16; 

5, 11-23; 6, 11-40; 7, 1.l-37. Artículos de Revistas del mismo Padre S. Tromp: 

De rnanuscriptis pradcctionmn Lovaniensiurn S. R. Bclbrmini: Chronologia 

et problcrnata nnncxa: ArchHistSI 2 (1933) 185-199; De Bcllarmini indice 
haercticonun: Grcg 15 (1934) 187-214; Anctaríi Auctaria: Adcknda quae

dam ad Auctarium Bellarminü:num P. X. M. Le Bnchclct: ArchHistSI 3 

(1934) 132-138; -4 (1935) 234-252; S. R. Bcllarmini libcr de Locis communi
bus: TextDoc, Ser. T.hcol. 17 (1935); S. R. Bcllarrnini instructioncs in visit. 

23 (1954) ESTUDIOS ECJ..ESrAsncos 473-500 
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precisamente por la extensión de su tratados, pero sí por la trans
cendencia de su intervenciones, es merecedor BELARMINO de ser con
tado entre los más excelsos campeones que la Compañía de Jesús dió, 
en el primer siglo de su existencia, a la causa de la Inmaculada Con
cepción 2

• De todos es conocido el carácter de los sermones predica
dos a los estudiantes de Lovaina, la influencia enorme de sus Contro
versias \ de sus Catecismos y otros escritos y sermones, y la conquista 
que para la definición dogmática del privilegio supuso el decreto de 
PAULO V, en cuya preparación tan inmediatamente colaboró con su 
célebre voto en la Congregación del Santo Oficio. Pues bien, BELAR·· 
MINO se manifiesta en todo ello propugnador insigne del singular pri
vilegio. 

Ciertamente que nuestro DocTOR no ha profundizado en la ela-
boración teológica del dogma. BELARMINO, dice LE BACHELET ~, jus
tifica en sus Controversias la creencia y el culto en el estado en que 
se encontraba oficialmente, y los defiende de los enemigos exteriores~ 
los Protestantes. Esto mismo puede decirse, salvadas las diferencias 
necesarias, de sus sermones, catecismos y voto del Santo Oficio. Sus 
escritos son un claro reflejo del estado de la cuestión en el último 
cuarto del siglo XVI y albores del xvrr. En ellos contesta neta y con
tundentemente a cada una de las cuestiones que, con referencia al 
misterio, se proponía en su tiempo, ya por parte de los herejes, ya 
por parte de los católicos. 

Antes de entrar en el estudio de esta parte tan importante de la 
Mariología Belarminiana, es oportuno dar algunas noticias acerca de 

Eccl. Cathedr.: Pcriodica 24 (1935) 95-103, 109-127; De inrngine pcrfccti 
oratoris sacri ad mcntcm S. R. Bdlarmini: Pcriodica (1940) 169-178; De S. R. 
Bcllarmini Comionibus Lovanicnsibus: Grcg 21 (1940) 383-412; S. R. Bd
larmmus et B. Virgo: Greg 21 (1940) 161-162; De Explanatione et explana
tionibus S. R. Bellnrmini in Epistolas Paulinas: Greg 22· (1941) 353-360; 
Explanatio dogmatica Befümnini ad Rom cap. 1: Greg 22 (1941) 361-379. 

2 LE BACHELET, «Iimnaculée Conception» en DTC VII (1) 1130. AUGUS
TIN D1uvE, <<María y la Compmiía de Jesús». Traducción libre.. de MANUEL 
TARRÉ, Tortosa, 1916. F. DE P. SOLA, «La Inmaculada Conccpcióm,, es1u
dio histórico-dogm:ítico--litúrgico. Barcelona, J 941, púg. 115; DILLENSCHNEI·· 
DER, La Mariologie de S. Alphonse, 1931, I, p. 113 ss,; CAMPANA, «María nel 
dogma carrolico)). Turín-Romai 1936, p. 561. Cf. G. M. RoscmNI, Cmntwn
dium Mariologiae, 1946, p. 330-413; R. GARRIGOU-LAGRANGE, La Madre del 
Salvador, 1950; p. 37-79. 

:¡ LE BACHELET, «Bellannim>, en DTC 11 (1) 597; DunoN, «Bellarmi1t 
(Sm·nr)», en DHGC, VII, 803, SER.VIERE, «La t héologie de Bellarmin», Pre
facio, p. XII; H01rnm, «Nomenclator .. . )) III, 688. Véase en SoMMERVOGEL, I, 
1175 s. la larga lista de obras (más de 200) que en favor o en contra provo
caron las Controversias de BELARMINO . 

. , LE llACIJELHT, O, c. DTC VII (!) 1150. 
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la motivación e índole del célebre Voto que el Cardenal hizo eu favor 

de la Inmaculada Concepción '. 
Se trata de un voto emitido eu la Congregación del Santo Oficio 

de la Inquisición el día 31 de agosto del año 1617 '. La Constitución 

«Regis Pacifici» 7, con la cual el Papa Paulo V intentaba poner fin 

a los escándalos y perturbaciones que en España ocasionaban las dis

cusiones acerca del privilegio de María, no satisfizo a los defensores 

de la Inmaculada'. El rey Felipe III ordenó que se suspendiera la 

publicación hasta tanto que el Papa oyera a una embajada que se tenía 

dispuesta para partir a Roma ya antes de recibir la Constitución. Se 

suplicaba al Papa que se dignase definir con la mayor brevedad que 

la Santísima Virgen no había contraído el pecado original, o por lo 

menos que se prohibiera con censuras la defensa de la opinión con

traria en los púlpitos, y su enseñanza en las cátedras\). Con esta oca

sión Felipe III escribió una carta al Cardenal Belarmino encargán

dole que atendiera con toda diligencia al negocio. No dejó de con

testarla el piadoso Cardenal y dijo al rey que «se esforzaría por cum

plir y obedecer a sus insinuaciones. como estoy obligado, y máxime 

por ser el negocio de la Inmaculada Concepción no sólo muy piadoso, 

sino tambh';n muy digno de ser abrazado para remover los escándalos 

grav.faimos que cada día se van multiplicando» 10
• El Pontífice remitió 

a la Inquísición el estudio de la causa 11
• Después de estudiar los dos 

puntos que la súplica abrazaba, los Cardenales fueron convocados el 

día 28 de agosto para que votaran sobre ellos, y el jueves siguiente_, 

día 31, para que, en presencia del Papa, dieran cuenta de lo votado, 

a fin de tomar resolución definitiva 12
• Fué en la Congregación del 

31 de agosto donde Relarmino emitió el voto que nos ocupa. 

Por ser mús extendida la edición, nos hemos servido del Auctariurn 

Be!larminianwn, zn partie, Ouvragcs divers. n. 96, p. 626-632. 
i; Votum en AB 626. 

Fué promul_g-m!a el día 6 de julio de 1616; Bull. Rom. XII, 356. 
En dla se renovaban únicamenk las penas y castigos de las Bulas de 

SIXTO IV «Cum praeexcelsa)) y «Grave nimürn (CIC Extrnv. Comm., c. 1 et 2 

de reliqiliis et 1;enerntione sanctor-un-i III, 12) y de la «Super specularrl)) de 

Pío V (Bull. Rom., VII, 872). Cf. Mm y NOGUI.m.A, La Inmaculada Concep

ción, Madrid, 1915, 411; LESMES FRÍ1\S) Felipe 111 y la Inmaculada Con

cepción, en RazFc X-XIII (septiembre, 1904-scpt., 1905); MAt.ou, Histoíre 

de la defiHition d(lgnwriqHe de l'lmnwculée Concc,Dzio¡¡_, en BouRMiS{;, Snm

ma ,mrea de laudibus Beatissimae Virginis, VIII, 481 s. 
9 L. FRÍAS, a. c.: RazFc Xi p. 154. 
1º Véascla en LE B1\CHEI.ET, V. 
11 L. FRÍAS, a. c.: RazFc X, 298. 
12 L. FRÍAS, a. c.: RazFe X, 302. Véase el resultado de la primera Con

gregación en el mismo artículo, p. 303. BELARMINO estuvo conforme en que 

- 183 -



476 SERAFÍN ALEMANY_1 C. O. 

Está dividido en dos partes, correspondientes a las dos cuestiones 
propuestas: 1) «An sit definibilis quaestio de Conceptionel>. 2) «An 
cxpcdiat nunc definirc» 1

=
1

• Acerca de la primera, nuestro Cardenal 
declara su pensamiento en cuatro proposiciones: 1/' No puede defi
nirse que la sentencia más común sea herética. 2.ª No puede definirse 
que la sentencia contraria sea herética. 3.ª No puede definirse que la 
sentencia más común no tenga que tomarse como piadosa, sino que 
tenga que ser rechazada por todos como temeraria y escandalosa. 
4.ª Puede definirse que la Concepción de la Virgen sin pecado oriv, 
ginal ha de ser recibida por todos los fieles como piadosa y santa_, de 
tal modo que no sea en adelante a nadie l'íclto sentir o decir lo con
trario sin temeridad y escándalo y sospecha de herejía. A la segunda 
cuestión acerca de la oportunidad, responde: Conviene definirla, más 
aún, es hoy necesario que se defina u. A continuación interpreta varios 
pasajes de los Santos Padres opuestos por los adversarios del pri
vilegio l/,. 

Coinciden algunos de estos puntos con los que el Santo había 
tratado en sus Controversias. En el libro IV de la Controversia De 
amissione gratiae, después de probar la existencia del pecado original, 
propone la única excepción que del universal naufragio ha habido: La 
Concepción Inmaculada de María 111

• 

Estas serán las fuentes principales de este capítulo. La defensa 
que en la Controversia De Ecclesia trium.phante hace de la fiesta de 

el privilegio era definible, con tal de que no se censurara como herética a la 
parte contraria, En cuanto a la conveniencia, junto con otros dos Cardenales, 
BELARMINO estuvo por la afirmativa, contra el parecer de los cinco restantes 
Cardenales. Un tercer pumo versaba acerca de la conveniencia de prohibir 
que se afirmara en púlpitos y lugares públicos la opinión de los Dominicos. 
En eso, BELARMINO esttÍvo por la -negativa. (Documento del Cardenal BEI-AH
MINO, entregado al Papa al día siguiente de efectuada la reunión.) 

1 ª Votum: AB 626. 
u Votum: AB 628. 
ir, Votum: AB 630. 
16 Capítulos XV, XVI, XVII, BO V, p. 373 s. En ellos) contra los que 

reprueb.1n a la Iglesia el hecho de que tokre y aun parezca recibir como piado
sa la opinión de la Inmaculada Concepción de María, de una parte, y de otra, 
contra los que afirman que la Concepción Jnrnaculada es defrndida por los 
católicos como }lrtículo de fe., propone su pens:,micmo en los siguientes tres 
puntos: 1) Los católicos no profesan la Concepción Inmaculada de María 
como cosa cierta y averiguada. 2) Esta opinión no puede tarnpoco ser conside
rada como herética o errónea. 3) Ni rnmpoco remeraria, sino que .debe juzgarse 
como piadosa y probable y mucho mús probable que la opinión contraria: BO 
V, 373. 
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la Inmaculada 1 7 nos proporcionará nuevos datos y aspectos de su pcn~ 

samiento inmaculista. El .íntimo convencimiento que poseía de la doc

trina tradicional aparecerá también en sus sermones y catecismos. 

1.-BEI.ARMINO) defensor de la Inmaculada Concepción. 

De lo anteriormente expuesto puede fúcilmcntc colegirse que las 

pruebas propuestas por d Cardenal en favor de la Inmaculada podrán 

clasificarse en positivas y negativas. 

a) Pruebas negativas. He aqu.i el argumento con que demuestra~ 

en las Controversias, que la sentencia favorable al privilegio no es 

herética ni errónea 11
:: Aquello repugna a la fe católiCa, que se afirma 

contra la palabra expresa de Dios, o bien contra 1a declaración que 

de ella haya hecho la Iglesia. Es así que no es contra la palabra ex

presa de Dios, ni contra declaración ninguna de la Iglesia el atribuir 

a María el privilegio de la Concepción Inmaculada 10
• En efecto, nin

gún texto existe en la Escritura o Padres en el que se diga con pa

labras expresas que la Virgen fuera concebida en pecado 2 º. Los textos 

de carácter general son suficientemente explicados por los que admi

ten una excepción en .María :n, para lo cual existen, por otra parte, 

razones de verdadera probabilidad :.:z. 

En el Voto, apoya su pensamiento en un documento pontificio 2
:i. 

SrxTo IV en la Extravagante «Grave nimis» 2
'
1 expresamente definió 

que hablan falsamente los que tildan de herética la doctrina inmacu~ 

lista, y les amenaza con una excomunión reservada al Pontífice :rn. Asi

mismo la aprobación por parte de la Sede Apostólica del Oficio de la 

Concepción y su recepción por toda la Iglesia es una nueva prueba 

de que la sentencia más común no puede ser temeraria o cscan~ 

dalosa 21
\ 

b) Pruebas positivas. En las Controversias las reduce a cuatro 

L. III, e, XVI, en BO III, 319 s. 
BO V, 374. 
BO V, 374. 
BO V, 374. 
BO V, 374. Veremos después la solución que da BEI,ARMINO a estos 

pasajes. 
2 :: «Non crit continuo hacreticus qui lumc mn il.lurn m:gavcr.it in _pccc:,to 

fuissc conccptum, sed tamcn tcmcrc íd ncgabit, et iurc ac merito pracsumctm· 

haercticus, nisi probabilcs rationcs attulcrit, cur singularc illud privilcgium 

in hu.ne aut illum homincm convcnire censucrit. Qualcs rationcs nemo adhuc 

protulit, nisi pro conccptione unius Virgin.is Mariae)>: BO V, 374. 

::ia Votum: AB 626. 
:N CIC 1. c., D. 737. 
:lti Votum en AH 626. 
20 Votum: AB 627 
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capítulos: Sagrada Escritura, Padres, consentimiento de la Iglesia y 
razón teológica 21

• 

De la Sagrada Escritura propone dos razones de conveniencia de
ducidas de las antítesis Adán-Cristo y Eva-María. Habiendo sido el 
primer Adán formado, no por congreso de varón y hembra, sino por 
Dios y de tierra todavía no maldecida., convenía que el segundo Adán, 
que tenía que ser formado por obra del Espíritu Santo y no por con
curso de varón, lo fuera también de tierra no maldecida, esto es, de 
.i\1.aría exenta de pecado 28

• Como se ve., no es más que una acomo
dación del paralelismo Adán-Cristo ". No puede dársele apenas valor 
escriturístico. Su principal valor le viene de 1a fuente que ha pro
puesto la aplicación y que es citada por el Controversistaªº. Quizás a 
causa de estar exenta de esta maldición---afiade Belarmino-fué sa
ludada María por el ángel «Bendita entre todas las mujeres» :i,. 

La antítesis Eva-María le proporciona una nueva congruencia, de 
una fuerza muy superior. Es cicrto--dicc--quc Eva no tuvo pecado 
en el momento de su formación_, «dccebat igitur ut matcr omnium 
vivcntium vita spirituali sine peccato conciperetur, cum mater omnium 
viventium vita animali sine peccnto condita fuerit,, :i 2

• 

Finalmente, aduce varios pasajes del Cantar de los Cantares :i~, que 
si bien pueden interpretarse de la Iglesia universal, han sido aplicados 
a la Virgen por muchos Padres, y la misma Iglesia manda recitarlos 
en las festividades dedicadas a su honor ·14

• 

Pasa luego al argumento de Tradición :,:, . Se limita a los Padres 
y escritores anteriores a la controversia ª6

• Con su erudición prover
bial propone una serie de doce testimonios de innegable valor: S. AM
BROSIO :n, S. JERÓNIMO :n1, S. AGUSTÍN :i\ S1muuo ·10

, el autor de las 

27 BO V, 374. 
:).s 130 V, 374. 
:ii, Rom 5, 12 s.) 1 Cor 15_, 21 s. 
:w Epi.,;t. de l\lfartyrio S. Andreac, en la cual iic lec «Quoniarn. de immacu

bta tena focrns fuenn horno primus.. ncccssnrium fuit_, ut de immaculata 
viq:rinc nasccrcrnr perfecrns horno Filius Dei»: MG II, 1226. Cf. CAMPANA, 
o. c., p. 432. 

:n BO V) 374. 
:¡:1 BO V, 375. 
:i:¡ Cnnt 2, 2; 4, 7, 12) cte. 
,, no v, 375. 
:i:, BO V, 375. 
·ir. Hace notnr que omite por esta razón los testimonios de S. LORENZO 

JUSTINIANO, Sr1N BEHNARDINO DE SENA y otros: llQ V, 376. 
:! 7 Scrm. 22 in Ps. CXVIII: ML XV, 1599. 
:;¡¡ Explic. Ps. LXXVII: ML XXI~ .1112. 
•1 ~ De nai. et gratia, c. 36: ML 44, 267. 
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obras cardinales de Cristo -n, SOFRONIO 42
, S. JUAN DAMASCENO 4

\ el 
«IDIOTA» ·H, s. PEDRO DAMIANO .s.5, s. BRUNO '16, s. ANSELMO •U Y TEO

DORETO 46
• El pasaje de San Agustín 40 es objeto de una vindicación 

especial, contra los que quieren restringirlo a los solos pecados actua
les. Un análisis de las palabras del santo Doctor le proporciona las 
pruebas de su interpretación más amplia :;o. 

El consentimiento de la Iglesia no es más que un nuevo aspecto 
del argumento de Tradición. Toda la Iglesia, docente y discentc, está 
desde largos años unánime en favor del privilegio 51

• Son citados los 
testimonios de SixTO !V'\ ALEJANDRO VI, Juuo II y LEÓN X''·' y 
el Concilio de Basilca, el cual, si bien no fué aprobado como ecumé
nico, demuestra la fe de muchos doctores de diversas provincias. Las 
univcrsidadcs--cita en particular la de París•-son también partidarias 
de esta sentencia <>•t. Finalmente, casi todo el orbe cristiano celebra la 

·'.11! Carmen Paschale: ML XIX, 596, 
41 ERNALDO, abad: ML CLXXXIX, 1617. 
,12 Epist. ad Serg.: MG 87, 3159. 
•1~ Orne. l de Nativ. Vfrginis: MG XCVI, h62. 
H RAiiVlUNDO JormANUS, Cm1tem{)l. de B. Virginc, en BoumussE, «"Sum

ma aurea» IV, 878. 
'15 Serm. ·de Nac. S. Joan. Ba[>t.: ML 144, 629 y Ser, de Anun. B. Ma-

riae: ML CXLIV, 557. 
-i 6 Cornm. In J>s. CI: ML 152, 1167. 
47 Lib. de Gane. Virg., c. XVIII: ML 158, 451. 
•18 No he encontrado en TEODORET0 (Cmnm, in Cant. Cant. L. 3: MG 

81, 170-174) la cita de BHAfü\HN0, si bien MARACCI en «Antistites 1vfarianÜ> 
(BmmAssi'.: «Sunun<1 aurea>> X, [048) atribuye a TFODORETO, en el lugar ci
tado, las mismas palabras citadas por BELARMINO. 

•HI «EXCEPTA itaquc sancta Virginc M::iria, de qua proptcr honorcm Do-
mini nullam prorsus, cum de pcccatis agitur, habcri volo quacstionem: undc 
enim scimus quid ci plus gratine collatum fuerít ad vincendum omni ex parte 
peccatum, quac concipere ac parcre mcruit, quem constat nullum habuisse 
pcccatum? » (S. ROBERTO leyó esta redacción: . indc cnim scimus quod ei 
plus gratiac collatum fucrit ad vincendum omni ex parte peccatum, quod con
cipere ... ) ML 44, 267. 

·'º Dice en efecto S. AGUSTÍN: 1) nuUam prorsus quaestionem cum de 
pcccatis :.1gitur; 2) ad vinccndum omni ex parte pcccmum; 3) propter hono·· 
rcm Dei) y el honor del Señor parece no menos exigir la exención del pecado 
original que del acttrnl, puesto que éste puede no ser mortal, mientras que 
aquél lo es siempre. Finalmente, es doctrina de S. AGUSTÍN que nadie, que 
haya contraído el pecado original, puede vivir sin pecado actual (Lib. cont. 
Julianum: ML XLIV, 815); no habiendo, pues, la Virgen, según interpre
tan los adversarios el texto citndo) cometido ningún pecado actual, tarnpoco, 
según la mente de S. AGUSTÍN, contrajo el pecado original: BO V, 375. 

fil BO V, 376. 
CIC l. c. en la nota 3. 
Confirmaron y dotaron de privilegios una orden en honor de la Inma

culada (motu proprio «Illius qui)7, Bula «Ad stntum», Diploma «Quia nuper», 
respectivamente). Cf. Mm y NOGUERA, o. c., c. VIII, p. 157. s. 

"' BO V, 376. 
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fiesta de la Concepción de la Virgen, 1a lJama «Concepción Inmacu
lada» "5

• 

El argumento de razón es el tradicional de Escoto, dentro de las 
limitaciones que se ha impuesto el prudente Controvcrtista: Es cier
to--dicc--quc Dios pudo preservar a Ja Virgen del pecado original. 
Es probable que lo quiso. Luego es probable que la Virgen fué pre
servada del pecado original "º. La premisa mayor es probada por la 
no repugnancia por parte de Dios y de la crcatura. No existe repug
nancia intrínseca en que en el mismo instante de la creación del alma 
sea colmada de gracia, ya que I) así se ha hecho en la creación de 
los ángeles y del alma del primer hombre, según creernos, y ciertísi
mamcntc en la creación del alma de Cristo Vi_ 2) si puede el alma ser 
;ustiiicada después de tener el pecado, (.por qué no ha de poder serlo 
c~n la misma creación, antes de que empiece a ser pecadora? .)s. Por 
otra parte, el decreto divino de la transmisión del pecado original no 
ha coartado la potencia de Dios. Basta, para que se cumpla el de
creto, que todos los hombres sean reos de pecado, aunque alguno de 
elfos sea preservado de él por privilegio singular :,n • 

. La mayor dificultad se encuentra en la menor. Las pruebas, sin 
embargo, son suficientes para admitir el privilegio. BELARM.INO pro
pone las razones del Doctor Angélico al demostrar la inmunidad de 
todo pecado actual., las cuales, dice, demuestran, todavía con más fuern 
za, la inmunidad del pecado original, puesto que éste mancha y de
forma más el alma que el pecado actual venial 00

• 

1) El honor y la ignominia de la Madre redundan en el hijo. 
2) María tiene con Jesucristo, por ser su Madre, especial unión y 
afinidad. Ahora bien, entre Cristo y Bclial no puede existir convcn~ 
ción alguna. 3) El Hijo de Dios habitó en María de un modo singular. 
El es la Sabiduría de Dios «At in malcvolam animam non intrabit 
sapientia, nec habitabit in corporc subdito pcccatis» 6 1.. 4) Debía cum
plirse en María el tcstimonfo del Usposo celestial: «Tota puJchra 

.~t, «Adde ultimo quod totus fon: orbis christianus cckbrnt fcstum dicm 
conccptionis Virginis Jvlnriac, cnrnquc conccptioncm imm:,cufoi ,11n vornP>: BO 
V, 376. 

r,¡; «ccrtum cst Deum potuisse Virgincm B. peccnti originalis cantagionc 
praeservare, probabilc aurcm cst, ctimn voluü;sc, igitur probabilc est cam ab 
eiusdem contagionc fuissc pracscrvatam: BO V) 377. 

1:,
7 BO V, 377; Votmn: AB 628, 

t,S BO V, 377. 
BO V, 377. 

00 BO V., 377. Cf. S'um. Theol., 3. q. 27, a. 4. 
tH Sap l, -i. 
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es, amica mea, et macula non est in te» 62 Añade por propia cuenta 

una quinta razón, aplicación del axioma deductivo de Sto. Tomás, 

o sea, porque lo exige la grandeza de la Maternidad divina 63
• La 

dignidad, dice, a que Dios levantó a María es superior a la de todas 

las creaturas; era, por consiguiente, conveniente que tuviera Ma

_ría todos los privilegios conferidos a pura crcatura a no ser que 

se opusieran a su condición, estado, naturaleza o sexo 6
\ Ahora bien, 

Dios concedió a nuestros primeros padres la santificación y el no te

ner nunca pecado alguno, y por otra parte este privilegio no se opone 

a la condición, estado, naturalczea o sexo de la Virgen 65
• Luego puede 

piadosamente creerse que no careció María de este privilegio f,(I. 

Estos son los argumentos positivos con los que BEI.ARMINO ha de

mostrado la verdad del privilegio de la Inmaculada. Veamos ahora al

gunos pasajes ele sus sermones y catecismos, en los que aparecerá la 

·convicción profunda que tenía de la piadosa creencia. 

Célebre es entre todos el texto de su Declaración del Catecismo; 

«La Madonna e piena di graúe, perche al primo effetto ella non ha 

mai avuto macchia di peccato vcruno, ne originale. ne attuale, ne 

mortale 67
• 

De sus sermones de Lovaina son muchos los pasajes que podría

.mas citar para hacer patente esta convicción de nuestro Doctor. 

Reservando los de carácter general para la parte II, de la inmunidad 

de pecado actual, nos limitaremos a consignar algunos que deban en

>tenderse más directamente de la Concepción Inmaculada. 

El texto del Cantar «Quae est ista ... » nos declara que María vino 

al mundo de un modo muy superior al de los hombres: «Etenim hac 

sententia edocemur, Virginem nostram. longe aliter natam esse, quam 

caeteri A<lae filii nasci solent. Non enim tenebris circumdata pecca

toruni; sed gratiae splcndore illustris, quasi aurora valde rutilans orbi 

62 C.mt IV, 7. 
r.:¡ Swn. Theol., 3. q. 27 a. 5 y 6. 
11 '1 «Addi potcst alia quinta ratio. Nam cum Dcus statucrit, sancuss1mam 

hanc Vírgincm evchcrc ad summam dignitatem ut omnibus puris crcaturis 

ctiam angclicis prnestct, de qua re nuUa controversia cssc potcst 1 cene ¡mr crat, 

ut nullmn essct pdvikgium alicui purnl' crc;litll'JC collatum, quod non t:tinm 

huic Virgini confcrrctur, nisi fortc condítioni, statui, na_turae aut sc:rni re

pugnaren: BO V, 377. «Parres multi dicunt, et nulli con(?adicum, B. Virgini, 

quia Mater Dei est, convcnirc dignitatcm et cmincntiam sanctitatis et gratiac 

·super omncm puram crcaturam: AB 627-628. 

i-i,; BO V, 378; Vorum: AB, 628. Exp. c. 8, Prov. V, p. 69. 

66 BO V, 378; Votum: AB 628. 
67 BO XII, 302. En su catecismo de párvulos dice: «Gcsu Cristo . ha 

:prcsso ca~ne umana dell'immaculara Vcrgine Maria»: BO XII, 262. 
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terrarum illuxit; nec originalis culpae maculis foedata, sed pulchra 
ut luna; ncc velut una de turba; sed instar solis electa; nec Diaboli 
imperio addicta, sed daemonibus omni.bus ut castrorum acies ordinata) formidabilis arque tremenda» {ifi. «María, dice un poco después, sem
per gratia et gloria plena est ncc ulla temporwn permutatione mu
tatur» '". María tiene la belleza de la luna, la claridad del sol y la esplendidez de la aurora rn. El alma de lvtaría no vió corrupción 71

• 
En las Controversias no ha hecho mención alguna del texto del protocvangelio, Gen 3, 15. En cambio, una alusión magnífica a la mal

dición de la serpiente se ve en este bello pasaje de su sermón de la 
Natividad: «Quocirca dia'polus magna daemonum caterva comitante 
cum ad Mariam accesit, et ubi cam talem expcrtus est, fugcre coepit et clamare: Castra Dei sunt hace, fugiamus Israeleru. Non est ista 
sicut coe:tera: «Caput meum doleo, caput meum dolco numquid. fortc hace cst illa, de qua olim audivi: Ipsa cont:eret caput: tuum? Vcrc ipsa cst., iarn sentio, iam contcrct ci.put meum» ,:c. 

Pero las afirmaciones categóricas de la inmunidad del pecado ori-ginal las encontraremos en sus escritos postlovanienses. De acuerdo 
con el texto del catecismo_, al principio citado, oigámoslc en sus sermones de Roma: «Nullus (Sanctus) habuit gratiam quae praevcniret omnia peccata venialia_, et multo minus originale, nisi M.aria ... » ,:,_ 
«Fuit igitur Dominus cum Maria, iilam eligens et amans antequam 
csset, praeveniens gratia, ne in peccatum originalc-incideret ... » 74

• !via
ría recibió de Dios la vida de la gracia «quando eam in bencdictionibus dulcedinis pracveniens 1

'', creando iustificavit et iustificando crcavit» n, como bellamente dice en el libro «De septem ve,·bis Domini». 

ns (Cant Vl, 9). De Nmi~v., en BC\ 9, 373. 
G(t De Nat.i~J., 378. 
'º De Nati'L•., 378. 
:·i Asswnp.> BO, 9, 357. 

De Naii,v., 3Bl; CL De Asnm1f). BO, 9, 358: M. II, 483. ,:i P. IM. J.II, 266; Cf. P. 2M. II, 295. Conr. VIII de Senn. Dom., en v. 81. 
14 P. IM. III, 267; Cf. P. 2M, III, 303. 

Ps XX, 4. 
76 BO VIII, 508; Cf. también M. II, 479. Véase además este bello p:ín:afo de su Expl·anación del cap, VIII de los Proverbios: <dpsa (Mnrfa) dicere potuit: «Non,~,um crant abyssi et ego iam concepta eram.» Tune enim Deus spiritmili genCratione filias concipere et parere dicitur, cum in eos grn-1iam iusi-íficationis infundit. Porro in Sanctis coeteris prius fuerunt abyssí peccati, quam gratia regcnerationis; in hac autem Virgine, speciali dono Dei, lux gratiac praecessit tencbras pcccati. «Nondum erant abyssi», id est, nondum peccati tenebrae in enm ingrcdi coeperant, «et ego iam concepta eram». SimuJ enim concepta est secundum carnem, et sccundum spiritum; nec prius fuit Joachim aut Annae filfa per humannm gcnerationem, quam Filia Dei per spíri-
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2.-Grado de certeza y definibilidad de la creencia. 

Los siglos XVI y XVII no fueron solamente de controversia contra 

los Protestantes, sino que también fueron dedicados al estudio del 

valor de las pruebas y de los varios aspectos del singular privilegio. 

La sentencia inmaculista iba ganando nuevos adeptos y las peticiones 

de definición a la Santa Sede se sucedían sin interrupción. IlELARMINO 

ayudó no poco al esclarecimiento de los puntos dudosos, poniendo -a 
contribución su saber y prudencia. 

Unas de las cuestiones más debatidas fueron las que nos ocupan. 

La primera es de hecho, la segunda de derecho o de posibilidad: 

1) Con relación al Dogma, ¿ en qué categoría de verdades se encon

traba la Inmaculada Concepción? 2) ¿Podría "er definida? ¿ Como 

verdad revelada? Muy diversamente se respondió a estas preguntas 

desde el campo protestante y desde el campo católico, favorable o 

desfavorable al privilegio. I~stucliaremos el pensamiento de BELAR·· 

MINO, bajo diversos puntos: 

a) La Inmaculada Concepción no es una verdad de fe. Ello es 

objeto de prueba especial en el capítulo XV de la citada Controver

sia 11
• No había en este punto disensión entre los católicos puesto que 

las Constituciones y Concilios declaran abiertamente que nada ha sido 

definido por la Sede Apostólica ". 

b) Si no es verdad de fe, ¿puede f>ot' lo menos ser definida como 

tal? La gran mayoría de los partidarios de la piadosa creencia res

pondían afirmativamente ,u. BELARMINO no sintió como ellos. En el 

Voto lo declara expresamente: «Non potcst difiniri sententiam con-

tualcm regcncrationcm. Ncque dcccbat ut angclorum Rcgina ficret iusta ex 

iniusta, cum omncs angeli initio crcationis facti csscnt pcr gratiam Dei iusti, 

cum numqunm antca fuisscnt iniusti ... ». V. púg. 69. Muy semejante doctrina, 

a la que hHsta ahora dejamos cxpucsrn, se halla en sus Sermones en la fiesta 

de la Inmaculada, editados por Tromp: OOP 6, 119-121; 7, 307-311. En ellos. 

deriva el privilegio de la Inmact1lada de la santidad consumada que es debida 

a la Madre del Hijo de Dios. 
77 Contra POMERANO y LOS SUYOS. «Primo (demonstrare aggrcdimur) non 

habcri apud catholicos pro re ccrta et explorara, ne fide catholica tenenda, 

B. Virginem sine peccato fuisse conccptam»: B0 V, 373. 
78 SrxTo IV, en la «Grave nimis» CIC, 1. c. Tridentino (D. 792). 

1)ÍO V, «Super spccu!am)) (Bull. Rom. VII, 872). La definición del Concilio de 

Basika-dice-no tiene valor por no haber recibido este Concilio la aproba

ción de la Sede Apostólica; por otra parte no es cierto que definiera la In

maculada Concepción de María como artículo de fe, sino que estableció sim

plemente ql!C esta doctrina tenía que ser aceptada como piadosa y conforme 

a la fe católica, a fas Escrituras y a la razón: BO V, 373 (Gane. Basilect en 

Msi, 29, 182). 
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trariam esse haereticam» 60
• No quiere, sin embargo, prejuzgar la opi~ 

nión ajena 81
• Las pruebas de la Escritura y Tradición no tienen, a 

juicio del docto Cardenal, valor suficiente para que pueda profesarse 
esta creencia como doctrina revelada 82

• 

c) ¿Puede en algún modo ser definida? Hemos visto el valor li
mitado que atribuye a las pruebas de la Sagrada Escritura y Tradi
ción. Según manifiesta en el comienzo del capítulo, le basta probar 
que la sentencia favorable al privilegio no es temeraria, sino suma
mente piadosa y probable y mucho más probable que la contraria ". 
A causa de esta probabilidad no encuentra BELARMINO dificultad en 
propugnar en su Voto del Santo Oficio su misma definibilidad, no 
ciertamente como Dogma de fe, pero sí como piadosa y santa, de tal 
forma que no pueda la sentencia contraria afirmarse ya más, sin te
meridad y escándalo, y sospecha misma de herejía 84

• 

7 !> Entre otros Tornno, Sui\REZ, VAzQUEZ, Véase una lista de ellos cu LE 
BACHELET, «bnmaculée Conceptiom> DTC VII (1) 1154. 

so Votum en AB 627. 
rn !bid. 
82 <(Neque verum cxpectandum est, ut exprcssum Dei verbum. afferarnu.s 

aut certam aliquam Ecclesiae dcfinitionem ... Probabiks tantum, congruentes
que rationcs aífcrcndae sunt., prim.um ex Scripturis ... >>: BO V, 374. CL AB 
612, y en el Voto más taxativamente: «Fidcs catholica, cui contraria cst haerc
sis, dependet a rcvclatione facta Ecclcsiae per Prnphetas et Apostolos, sivc per 
Scripturam, sive pcr Traditioncm, sive per dcclarationem Scripturae ab Ec
clesia in Conciliis aut communi scnsu omnium Patrum. Sed in Scripturis nihil 
habcmus nequc in Traditionc de Conccptionc Virginis Immaculatae)): AB 627. 
No debe, sin embargo, dnrse mayor alcance a esta proposición que el que se 
deduce del pasaje citado de fas Controversias: ningún texto hay--quicrc de
cir-en el que aparezca expresamente la Concepción Inmaculada de 1\1.aría, 
como lo dice un poco después en el mismo Voto (AB 628): «Probatur ratione 
ducta ab Scriptufa et Patribus gcncrnrim. Nam Scripturae loca pcr se sumpra 
non extant clara, et Patres inveniuntur varii, cum nos et adversaríi multa ad
ducam». 

s:i BO V, 373. 
81 Esta es la cuarta propos1c10n de su Voto: d)otest definió Conceptio

nem Virginis sine peccato originali csse rccipiendam nb omnibus fidelibus ut 
piam et sanctam, ita ut nulli dcinceps liccat contrarium semire vd dicere sine 
tcmcritate et scandalo et suspitionc haeresis» (Voto en AB 627). 

En la segunda parte de su voto expone, como ya observábamos, la con
veniencia y hasta la necesidad de esta definición. Si bien los Concilios Flo
rentino y Tridentino no quisieron definirla) ello fué quizás debido--dicc-a 
que se trataba entonces de una definición de fe) de la cual yo no hablo, Si no 
se quiere definir-añade-impóngase, por lo menos a todos los cclcsifisdcos, 
seculares y regulares, la obligación de rezar el oficio de la Concepción) tal 
como lo reza la Iglesia, y así, sin definición, se conseguiría lo que se intenta; 
esto es, evitar los escándalos y discusiones. Entre las razones que expone, no 
olvida mencionar el deseo manifestado por el rey católico FELIPE III, de que 
se diera promo una definición del privilegio: Voto en AB 628> 9. 
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3.-0bjeto de la cree1ma. Deuda próxima. Solución de las dificul

tades. 

Hemos querido juntar estas cuestiones en un solo párrafo, por su 

innegable dependencia mutua, sobre todo en la época, en que escribía 

BELARMINo, de elaboración y preparación del dogma de la Inmaculada. 

Todas ellas están expuestas en el capítulo XVI de la citada Con

trnversia 85
• 

a) Objeto de la creencia. Claramente lo señala nuestro Doctor: 

Aunque el pecado-dice-tenga propiamente su sede sólo en el alma 

racional, sin embargo, es la persona de María el sujeto de la exención 

del pecado: <<Sine peccati originalis macula fuisse cxistimamus ani

mam B. Virginis, in ipso etiam primo instanti suae crcationis et in

fussionis in corpus, ita ut nunquam persona illa actu cxistens peccatum 

ln:.buerit» 80
• 

b) Deuda próxima. Ahora bien, únicamente en lo dicho difiere 

la concepción de la Virgen de la concepción de los <lemas hombres: 

«Atque hoc solum cst in quo B. Virgo differt a cactcris, qui pcr gra

timn Dei Christique passionis meritum a peccato originali liberati 

-f ucrunt, quod alii communiter liberati sunt post na.tivitatcm, aliqui 

p~rnci ante nativitatem, sed post animationem, ipsa sola in ipso ins

tanti animationis» 81
• 

Un todo lo otro, no hay distinción entre la concepción de María 

y la concepción de los demás hombres. María estuvo también incluída 

en la ley por la cual Adán fué constituído cabeza moral del género 

humano, no estando por consiguiente exenta de la deuda próxima del 

pecado original. «Dicunt (aliqui) legem de non gustando ligno scientiae 

boni et mali datam fuisse primo parenti pro se et omnibus posteris, 

excepta Virgine Maria. Proindc illam, ut erat in lumbis Adae, gustasse 

cum illo cibum vetitum, non tamcn peccasse, quia prohibitio ad eam 

non pcrtinebat. Quae sentcntia nobis non admodum tuta esse vidctu:r 

et contraria e omnino subscribimus» 88
• La razón de sostener esta opi~ 

85 BO V, 378. 
iHi 130 V, 378-379. «Virgo non peccavit ... quando extitit in persona sua»; 

Voto, AB 628. Esta fué también la posición que adoptó la Comisión que pre
paró la bula «Incffabílis Dcus». Cf. LE BACHELET, «Irnmaculée Conccptfon», 
en DTC VII (!) 1203. 

81 BO V, 379; OOP 2, 62-64. 
88 BO V, 378. «Beata Virgo-dice un poco dcspués-fuit obnoxia pee

cato quamdiu in lumbis Adac et coctcrorum parcntum suorum fuit. Tato cnim 
illo tcmporc, sicut fuit in potcntia Aclae filia, sic fuit in potentia peccato ob
noxia)): BO V, 380. 
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mon fué la misma que dieron sus hermanos en Religión Su,{REZ y 
VÁZQUEZ i:!I: La sentencia contraria parece oponerse al verdadero con
cepto de Redención y a su absoluta universalidad: «Nam inter catholi
cos convcnit B. Virginem pcr Christi sanguinem vcrc fuissc rcdernp
tam, et quod Aposrnlus ait: «Christus pro omnibus mortuus est» ~0 

sine u.Ha cxceptionc esse accipicndum. At si B. Virgo ne.que actu., 
ncquc potcntia ncque in se., nequc in parentc suo pcccavit, quomodo, 
quacso redempta díci potcst?» i•

1
• 

e) Solución de las dificultades ·.1:! En cuanto a los textos de b 
:Escritura n y Padres i,\ que parecen cxcl.uít sólo a Cristo del pccido, 
la respuesta directa es ésta: puede decirse con verdad que sólo Cristo 
no tuvo pecado, ya que «solus ipsc ex vi generatíonis pcccatum cva?:Ú, 
et ncque in se ncque in Adamo pcccavit». La Virgen J\1arfa, en cam
bio, careció del pecado «non ví gcnerationis humanac, et licct in se 
polluta non fuerit, in parcnte tmnen fu_i_t» nf,. 

De n1ancra semejante son contestados los pasajes de 1a univ,.::r:--a-

~~ SuAREZ, De in.wum'is Vitae Ch1·isri, D. III., sec. II, «Dt'. vitiis et pcc
unis)), D. IX) s. IV.; Vi\zQm•:z., In III, D. CXV, c. llL VéHsc en LE BACi"-IE·· 

LET, a. c. DTC VII, (l) 1160, la lisia de los dcfl'nsores de ambas scn.tcncias. 
\l(l 2 Cor 5, 21. 
iii RO V, 378. 
n Antes de pasar a la solución de las dificultades., débesc rnmbién hacer 

notar la opinión de BEI.AH/,.HNO :iccrrn del momento de la :mimación dd cuer-
po humano. Como la mayorfo de sus contcmponíncos, creía nucs1ro Doctor 
que la animación tenía lugar bastante ricmpo después de la concepción. (Hace 
excepción con respecto a Jesucristo: P. 2M. IV_, 307). No faltaron quienes 
quisicmn ver una excepción de la ley en la Virgen María y rn.mpoco qufr:nes 
hablaran de una prcsantificación de su cuerpo. No comparte BELARMINO es-
las opinioncs1 Por razón dd origen viciado del cuerpo, parte de la naturaleza 
humana, puede ya el fer.o llanrnrsc, antes de la nnimación, hombn.: pcc'1dor, 
y csra misma denominación conviene por la misma razón a l3 Virgen María. 
Ello es, por otra parte, consecuencia nccc:mria del hecho de estar Marfa in
duída en la ley de solidaridad moral del género humano en Adán su cabeza: 
«Si B. Virgo non fuit libern, a pcccato primi paren1is quatcnus in lumbis 
cius crat, profecto prima cius conceptio similis fuit conccptioni aliorum»; y 
m:is abajo: <<Tato autem illo tcmporc, quod inter primmn conceptioncm er 
infussionem animae rationalis intcrccssil, fuit ilfo non in potentia, sed in :ictu, 
quamvis ratione unius partis, pcccato originali obnoxia)>. BO V~ 378, 380. Des
pués de estas delimitaciones del sentido de la exención del pecado ct~~ 1v1aría, es 
cosa muy fücil a nuestro Comrnversisl'a responder a fas objeciones que los ad-
versarios del privilegio, ya herejes) ya protestantes, presentaban: «Ex his qunc 
diximus facile solvi possunt argumenta, quac ab advcrsariis prnfrrunrnr. >>: 
BO V, 379. 

11
:
1 2 Cor 5, 21; Hcbr 7, 26. 

9·1 Citados principalmente por CAYETANO y CAPREOLO: Bü Vj 382; 
Voto: AB 630. Cf. CAYETANO «Opuscula mnnia», Roma, 1570 v. II, tr. I De 
Conceptione Mal'iae Virginis ad Leonetii X Pont. Ma:i:., c. IV. 

:i,, Bü V, 379; Voto en AB 630; OOP. 2, 62-64. 
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lidad del pecado y de la muerte como castigo del mismo%. No ne
gamos que lvlaría pecara en Adán, como todos los demás hombres, y 
por ello estaba sometida a tener el pecado cuando empezara a existir. 
T'ambién ella heredó de sus padres la naturaleza corrompida y su 
carne 1rncdc también ser llamada carne de pecado n. Y así no se 
efectuó su concepción :ün movimiento libidinoso de sus padres y es
tuvn ~mjcta a las calamidades derivadas del pecado de Adán \Jt. Ade
xx1C,.:;-----y esto es ciertamente u.na señal de naturaleza corrompida----, si la 
Virgen 1\1.ada hubiera conccb:idn por obra de varón, sus hijos no hu
bicnm nacido libres ck pecado i·,,. 

L:1 consabida distinción entre .b redención libcrntiva y preservativa 
es .ta clav,:'. para la solución de lrn dificultades que surgen de la uni•• 
ven;a1idad de la Redención de Jesucristo: «Non negamus B. Virgini 
ncccssar.bm fuisse rcmis:üoncm pcccatorun1¡ et Christum cius fuissc, 
u.t cactcrorum ornnium Rcdcmptorcm_1 sed dicimus) rcmissa ci fuissc 
pc,;cata, non in quac incidcratJ sed in quac incid.ísset, nis.i. gratia Dei 
pcr Christi merita pracvcnta fuü:sct» 1 

(H). Además_, aplicando los prin
cipios de la doble concepción del cuerpo humano trata BELARMINO 

de dar una interpretación satisfa<:~oria a los textos de S. BERNARDO 1
ºt 

y S. ANSELMO, in. 

4.--0bjeto propio del culto a la Concepción de JIAaría. 

Después ele la explicación del sentido de la doctrina y creencia de 
la Inmaculada Concepción de l'Viaría_, pareccrú un contrasentido tratar 
ahora en particular del objeto propio del culto. No parece que pueda 
éste ser otro que lo que es objeto de la creencia. Sin embargo, esto 
que aparece como tan evidente en nuestros días, estando como csta
rnoD en la posesión completa del dognih, puede dar lugar a no pocas 
dudas si nos trasladarnos a los siglos de BEI.ARMINO, cuando al mismo 

l'l<I 

ClptiVi 
62/;4. 

Rom 5, 12; 1 Cor 15., 22; Eph 2., 3. 
HO V. 3g1, 382. 
no v. 3s2. 
no v, 382. 
B\.) V, :-Wl, «farn o;,tcndimus illos vc.rissimc rcckn,t qui ncccs-mrio 
fuisscnt, nisi rcdemptoris gratia intcrccdcreu): BO \\ 333; OOP 2, 

H 11 Epis1.. 174 ad Can. Lt1gd.: ML CLXXXII_, 332. La principal razón la 
halln en la misrnn prueba que S. BERN,\RDO da de su :1firmaci6n, puesto que 
lo,; abrazos marirnlcs, de que habla d doctor melifluo, tienen lugar en la pri
mera concepción y no en la scgund~: BO V, 382, 383;, Voto AB 639. En el 
Vott> parece no estar tan seguro de su interprernción: «Posset exponi-dice
dc jnitio conccptionis carnís». 

io:i CHr Deus hamo c. XVI. También S. ANSELMO se refiere a la pri
mera concepción, y la natividad de que habla no debe entenderse «de ca quae 
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tiempo que se discutía calurosamente acerca de Ia verdad de la creen
cia, el culto a la Concepción de 1\1.aría iba propagándose, con la apro
bación de la Iglesia por todos los ámbitos de la Cristiandad. 

En sus Controversias se hizo eco de ello BELARMINO y la vindi
cación que hace de la fiesta de la Concepción Inmaculada rn:i ha sido 
objeto de diversas interpretaciones por parte de los autores, ya cató
licos, ya protestantes. 

Teniendo a la vista a sus adversarios se propone el Santo Centro•• 
versista la siguiente objeción: «Aliqua (festa sanctorum) falso fun
damento nituntur, ut Concepti.onis B. Mariae festum, quod festum 
B. Bernardus in epist. 174 ad Canonices Lugdunenses rn4, nominatim 
reprehendit, ubi dicit, errorcm et superstitioncm sapcre hoc fcstmn, 
quia eo vcl peccatum honoratur, sine quo concepta ista non fuit, ve! 
falsa inducitur sanctitas. Et practcrca apud nos etiam non est certurn, 
an B. Virgo sine pcccato originali concepta fuerit; Ecclcsia enim 
utramquc opinioncm permittit: ergo saltcm dubium est an recte hoc 
festum celebrcmus)) 1 o:;. 

He aquí la respuesta que d.a BELARMINO: «Dico primo, in rnaiori 
parte Ecclcsiac pie crcdi B. Virginem sine peccato originali conccp
tam, quod etiam ex advcrsariis fatentur Luthcrus et Erasmus ... Dico 
secundo, fundamentum huius festi praccipuum non esse conceptioncn1 
immaculatam, sed simpliciter c.onccptionem matris Dei futurae. Qua
liscumquc enim fuerit illa conceptio eo ipso quod fuit cOnceptio matris 
Dei, singularc gaudium affert mundo cius memoria. Tune cnim pri
rn.um habuimus pignus certum rcdemptionis, praescrtim cum non sine 
miraculo ex matre sterili concepta fuerit. !taque hoc festum etiam illi 
cclebrant, qui putant Virginem in pcccato conccptam» J(HI. Y si se ob
jctara--continúa-quc, según e'sto, podría también celebrarse la con
cepción de S. Jmm Bautista, «respondeo, possct sane, ut Gracci. 
faciunt» 1 01

• 

Aparece clara la dificultad qne en contra del objeto del culto de la 
Inmaculada surge de estas palabras. ¿ Cree BELARM.INO que Jo que la 
Iglesia celebra es únicamente la C o n c e p e i ó n de María como 
l\1.adre de Dios y no su Con e e pe i ó n In m a e u lada? No han 

sit ex utcrm> sino «de ca quae sit in utcro)), esto es, de la forrnución del feto, 
por lo cual empieza el hombre a existir en d mundo: 130 V, 383. 

ioa Cont. de Bcclesia triumph. c. XVI: de festis Sancwrum: BO 
U!, 319. 

1 º4 ML 182, 332. 
ior, BO III, 319. 
1 º6 BO III, 319. 
lO,' BO III, 321. 
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titubeado en responder afirmativamente los modernos maculistas 108
• 

Con todo, nada está más ajeno a la mente de nuestro Doctor que esta 
interpretación exclusiva de sus palabras. Abiertamente manifiesta que 
el culto de la Concepción de l\1.ar.ía tiene su fundamento, por lo menos 
parcial, en el hecho de haber sido Inmaculada, al consignar en la pri
mera respuesta la piadosa creencia de la mayor parte de la Iglesia 109

• 

Pero aún en la misma respuesta segunda, que ha creado la dificultad, 
hallaremos que no es la mente de BELARMlNO el excluir el objeto de 
la fiesta la Concepción Inmaculada. La Concepción de la futura Ma
dre de Dios-dice-es el fundamento p r i n e i p a 1 de la fiesta, lo 
que equivale a admitir otro fundamento que, aunque no sea principal, 
:no deja por eso de ser menos verdadero y leg.(timo, el cual no es otro 
que el que ha seña.lado en la primera respuesta y que ha dado a la 
Jglcsia ocasión para la institución de la fiesta 11 

ri. 

Si se tiene en cuenta las circunstancias que indicábamos al co
mienzo del párrafo_, no arguye esta respuesta de nuéstro Doctor con~ 
cesión_, ni condescendencia alguna, para con sus adversarios 111

• En su 
afán de no dejar en pie ningw1a instancia de los Protestantes en con
tra de las fiestas de los Santos, ha propuesto BELARMINO esta se
gunda solución, valedera aún en el supuesto, entonces no creído im
posible, de que la Virgen hubiera siclo concebida en pecado 112

• 

En el Voto vindica el Cardenal el objeto del culto de la Inmacu-

}(¡~ R.calencyhlop&lie fúr protestaniische 1'heologie und Kirche 3.ª cd., 
J...cipzig. v. XII, p. 327. Cf. Mm y NOGUERA, o. c. p. 78; LE Bi\CI-lELET, a. c.: 
DTC. VII (!) 1162. 

1t1 ~ A ella hace una nueva alusión al establecer la comparación con la fiesta 
de la concepción del Precursor: «Et praeterca magnum cst discrimen intcr ma-
1ruT1 1),.:-i, t:t praccursorcm cinsdcrn, et intcr utrisquc concqnioncm. Nam quia 
maior p::irs Ecclesü1e pie credit i rn rn a e u 1 ata m e o ne e p ti o n e m, indc 
hnbuit eadem Ecclcsia occasioncm institucndi hoc fcsrum, qunm occasioncm 
non liabuit ad institucndum kstum de conccptionc Joannis Baptistae: BO III, 
321. Asimismo, cuando en la cont. dd pecado original trata directamente del 
privilegio, dice que casi toda la Cristiandad celebra b Conccption de María 
«camquc--añadc--immacubtam vocant»: HO V, 376. 

11 ° Cf. nota anterior. 
i 11 Así lo cree Dxr.:C:ENSC!lNEIDim, o. c. IJ p. 115. 
-112 BO III, 321. Esta rcspt1csta es, por otra p::i.rte, la misrna que habían 

dnc\o los pdmcros propagudorcs de la fiesta, al enfri.:nrnrsc por primera vez con 
h'> negadores <ld privikgio. Cf. LE BAC!ITILET, a. c.: DTC VII (1) 1016. El 
.P. E. Num.EMBEfü<, en «Opera ¡'>m·theniea ele su1'lcrcximia et omninwda Pm--i
tacc kíatris Dei, Lyon, 1659, p. 59, propone otrn interpretación de las pala
hrns de BELARiiHNO. No habla---diC(>-·-cl docto Controversista dd objeto de la 
fiesta, s.ino del fundamento en que c:>triba esta tan grande pureza de Marfa, el 
cual fundamento no es otro que su divina M::i.tcrnicbd. l\'im Y NOGUERA en 
su o, c., p. 73_, recoge esta misma intcrpretnción. CL OOP 2, 88-90; 6, 119; 7, 
30'/··11. 
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lada contra los que decían que se celebraba la santificación de Maria 
después de la animación., y no en el primer instante de su ser 1 

i:¡. Esta 
no fué, responde, la mente de SrxTo IV en Ja «Grave Nimis)) y en la 
aprobación del oficio en honor de la Inmaculada Concepción com
puesto por Leonardo de NoGAROLE, en el cual se habla expresa
mente de la Santa Concepción, y si bien dicho oficio-sigue diciendo 
BELARMINo-fué después cambiado por Pío V, sin embargo no fué 
absolutamente prohibido, puesto que se reza todavía en algunas ór
denes, y con su decreto no se propuso al Papa mudar nada referente 
al objeto de la fiesta, sino que quiso únicamente llevar a la práctica 
la prescripción del Tridentino acerca de la multiplicación desmesurada 
de oficios 11 

'
1

• 

APENDICE. El voto «pro Immaculta Conceptione» de Brn.ARMINO 
y la Bula «Sancti!-;~:;inms» de Paulo V 115

• 

Basta una somera comparación entre los dos documentos para caer 
en la cuenta al instante que PAULO V en su célebre bula «Santissimus», 
publicada como resultado de la Congregación en que BEI.ARMINO tomó 
parte, no accedió, ni mucho menos, a las propuestas del Cardenal. 
Hemos ya reseñado las proposiciones que en el aspecto doctrinal de 
la cuestión formuló BELARMINO, y la exposición y defensa de la ne•• 
cesidad que en el. aspecto disciplinar veía de una definición, en el 
sentido que él la creía definible, o de la promulgación, por lo menos 
de una ley mandando a todos loi, eclesiústicos seculares y regulares 
la recitación del Oficio de la Concepción, «sic cnim-dcda--sinc dc
finitione habcret:ur intcntum» Jl 6, que era el poner fin a las discu
siones y escándalos gravísimos que se habían producido. 

El decreto del Papa tiene aire de media solución. No entra _para 
nada en la cuestión doctrinal u 7, y atendiendo sólo a promover la paz 
y concordia perturbadas, se limita a la sola discipiina. En el.la., sin 
embargo, <lió un paso más que Pío V u 8 • La defensa de la sentencia 
contraria al privilegio, no sólo queda prohibida en los sermones po--

11:1 Vorn en AB 627. 
1 H Voto en AB 627; Cf. PASSAGLIA, De úmnaculato Dei¡wrae smn¡)cr 

Virginís concepru, 3 vals. Ronn, 1854 ss. n. 1902; Mm Y No1_;uEnA 1 o. c., 
p. 177. 

n,, Bull. Rom., v. XII, 396-397. 
JJ(; Voto en AB 629. Cf. la nota 84. 
u 7 <(Sanctitas sua non .intendit reprobare alternm opinioncm (fo cornrnria 

nl privi!cp;io) nec ci 1,llum prorsus pr:>ciudiciu,n inf(•rrc, cam rdinqt;cn:, in 
eisdem statu ('t tcrminis, in quibus de pn1esenti rcperitur, prndl·rqu::im quod · 
supra disposuit»: Bull. Rom .. , XII, 397. 

1 J<\ «Super }Jpeculam», Bull. R.om,, XII, 872. 
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pulares, sino en todo acto público 11
". No obstante, no puede en ellos 

ser tampoco combatida 12º. 
Los acontccimic11tos vinieron después a dar la razón al prudente 

Cardenal, quien había anunciado que no podrían evitarse la contienda 

y los escándalos que de ella resultaban, sin una definición formal o 

equiv.nkntc 121
• 

El monarca cspaüol tampoco quedó satisfecho del resultado de su 

embajada I 
i:!. Sus ulteriores esfuerzos no se coronaron sino cinco años 

más tarde, con la promulgación de la Constitución: «Sanctissimus» de 

GB.:'.GORIO XV 1 2
", la cual no pudo ya ver el piadoso monarca, y en la 

que, extendiendo la prohibición a los discursos y escritos privados, s, .. : 

condenó la opinión contraria al privilegio a un silencio perpetuo, en 

espera del golpe casi definitivo que tenía que recibir del Papa ALE

JANDRO VII, con su Bula «Sollicitudo omnium Ecclesiamm» del 8 de 

diciembre del año 1661. 121
• 

II. MARIA, INMUNE DE CONCUPISCENCIA Y DE TODO 

PECADO. 

1. •··--•lnnnmidad de concupiscencia. 

Debido a la luz que la bula «Ineffabílis Deus» difundió en todo 

el campo de la Marlologfa, todos los teólogos posteriores a su pro

mulgación admiten la exención de la concupiscencia en María ya desde 

su primera santificación, aunque no constituya ella propiamente pe

cado l~". No había sido este mismo el sentir de los teólogos del si

glo XIII. Distinguiendo en la vida de María dos estadios, dijeron éstos 

1 !!J «Proptcrca volens huiusmodi standalis providcre, dccrevit.. ut in pos

tcrnm, donec articulus huiusmodi a Srmctll Sede Apostolica foerit dcfinitus .. 

non <rndcant in publicis contionibus, kctionibus ... et aliis quibuscumque ac

tibus pub.licis nsscrcrc, quod cadcm beatissima Virgo fucrit concepta cum 

pcccato origirrnli: Bull. Rom., XII, 397. 
120 Bull. Rom., l. c. 
1:11 Cf. L. FRÍAS, a. c. en RazFe v. X, p. 306; .MARACCI, Polyuntea 1Vfa

,,;.-:ma,, en Bnuit!\SSli., o. c., XI, c. 96; M.c\LOU, o. c. en BoUR,\SSl;', o. c., VIII, 

508; Mm Y NOGUERA, o. c., p. 410. 
t 22 He aquí lo que escribió el Nuncio de S. S. sl C<1rdcnal llorghcse, d 

dia 16 de octubre: «Su majestad manifestó que agradecía mucho la voluntad 

y .l:i resolución, aunque no se mostró enteramente desprendido de la esperanza 

dt que su lkatitud haya de pasar mús adelante)>. Carta cilada por L. FRÍI\S, 

c. en JZazF,: p. 307. 
l '.!S 2 de jtmio de 1622 : Bull. Roni., xn, p. 688-690. 
1~·1 Bull. Roni., XVI, p. 739. 
12:. Según fué declarado por el Conc. Tri<li;;ntino, s. 5, can. 5: D 792. 
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que el «fornes pcccati»j ligado o amortiguado-ligatus seu consopi-· 
tus-antes de la Anunciación, fué después de ella completamente ex
tinguido y suprimido 12ª. Con el progreso de la creencia inmaculista 
fué abandonándose esta distinción, siendo ya muchos en el siglo de 
BELARMINO los que afirmaban que la concupiscencia fué suprimida en 
liA.arfa ya desde el primer instante de nu ser 121

• 

No entró nuestro Doctor en sus Controversias, como es ya en él 
ordinario, en esta tjiscusión de escuela. Solamente al tratar de las cau
sas de la exención de pecado actual en nuestra .lvladrc, hace una simple 
referencia al pasaje de la Suma de S. TOMÁS, pero deja Ia discusión 
en sus mismos términos i:.rn. 

El hecho mismo de la preservación de la concupfacencia «in actu 
primo» ya desde su nacimiento. es expuesto en su sermón <le la Na
tividad: «Nostra Virgo.. ita prodiit in lucem, «ut castrorum acies 
ordinata)> i::ii. «Ratio imperabat, scnsus parcbat: ncc sensus contra 
Deum unquam insurgebat» i:rn. Dios no perrnitió--dice en otro lu
gar-que existieran en la Virgen los estímulos de la carne i:ll, y así, la 
turbación que experimentó en el saludo de Gabriel no pasó de los 
límites de la prudencia, y bajo su influjo, llena de fortaleza, María 
pudo pensar a qué venía aquella salutación 132

• 

2.-Inntunidad de todo pecado personal. 

El honroso privilegio por el cual María fué durante toda su vida 
preservada inmune de todo pecado personal, profesado por la Iglesia 
ya desde sus comienzos 111

\ fué objeto de durísimos ataques por parte 
de los protestantes'". Debido a ello, y siguiendo al Concilio Tri
dentino, al tratar en las Controversias de la imposibilidad de evitar 

12~ S. TOMÁS, Sum. Theol., III, q, 27, a. 3. 
127 SuA1rnz, De Myst. vitae Christi, D. IV, s. 5; VAsQunz, in lll, d. 

118; SALMERÓN, Commenl. in Epist. ad Rom .. , c. 5 (v. 13, p. 625 de sus obras). 138 «Sancta Virgo (ut S. Thomas docet) in prima sanctiíicalionc, vcl a 
fomite planc líberata, vcl (quod ipse magis probat) rnnta gratíae copia repleta fuit, ut fornes in ea ligmur, mansc.rit, ac dcindl' in ipsa filii conceptionc abla-
tus fuerit»: BO V, 223. 

12 i) Cant VI, 9. 
P" Nmiv. 130, 9, 381. 
i:ii In annivers. Alois. Gonzagae, HO 1X, 773. 
D2 M. III, 488; P. lM. III, 268: «, .. turb:Jta cst qlrnntum opporttiit et 

constantiam rc.tinuit ut opportuit» P. 2M. III, 300. 
i:i3 Cf. TmunEN, La A1adre de Dios y Madre de los hombres, I, l. 5., c. 

IV: LE BACHELET, a. c.: DTC. VII (1), 873. DuBLANCHY, Mar-ie DTC IX (2) col. 2414 s. 
i:q CANis10, o. c. en Bm.11.u,ssú., o. c., VIII, 738; Dn.i.Y:'isrn,¡i_;n:;rn, o. e, 

I, 24; NoYON~ Mariolatrie: DAFC IJI~ c. 315. 
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todos los pecados veniales, se cree BELARMINO en el deber de hacer 

constar la excepción que con respecto a Cristo y María la Iglesia 

Católica siempre ha confcr,ado u1:,. 

Así como p<irb'. Jesucristo tc.ncmos el testimonio de San Pedro 13 6, 

para b Virgen lo atestigua el Tis_poso del Cantar t:11 • Nos harfamos 

interminables si quisiéramos citar todos los pasajes de sus sermones, 

en los que BELARi\:UNo enaltece este privilegio de lvfaría i:iR. Ha esco

gido de entre los abundantísimos testimonios de Padres y Doctores 

los más característicos i:,:i. Frccucntísimamcnte habla de la pureza, 

inocencia e integridad de María uu, por la cual más se parecía a un 

ángel que a un ser humano i.1
1. Su alma fué siempre incorrupta Ht, 

obteniendo sobre el demonio una victoria singular u:i. Ella .no tuvo 

necesidad de satisfacer por sus pecados 1•u y careció por lo tanto del 

do·n y mérito de la penitencia, incomparablemente compcnsadoB por 

el don de la inocencia y gracia mayores iM,. Todos los epítetos del 

Cantar y todas las figuras de los otrns libros bíblicos, que suponen 

belleza e inocencia, son aplicados a María MG. 

En sus sermones del Cardenalato encontraremos afirmaciones más 

explícitas de este privilegio mariano. La Virgen María-dicc--no tuvo 

pecado mortal ni venial, juntando en sí la inocencia infantil con el 

rn1 no v, 233. 
i:rn J. Pctr 2, 22. 
i.n «Tota puJch.ra es amica mc<1, et macula non cst in te»: Cant 4, 7, 
1 :19 Reservaremos para el npa:rtado sigufontc, lo que más bien se refiere 

a la santidad positivn. A modo de ejemplo, puede verse OOP, 6, 119; 7, 

.307-31!. 
i:rn S. EPIPANro, 1. III comra haereses, c. 78: MG 42, 737; S. AMBR()

sm, ser.mo. in Ps. 118: ML XV, 1599; S. AGUSTÍN, De nat. et Gracia, <:. 

X,".:XVI: JvlL XLIV, 2<.i7; S. JERÓNIMO, In !-'rol. sufJet Sop!wn: ML XXV, 

1337; S. ANSl:I.Mo, l. ele conc. 11irg., c. XVIII: ML CLVIII, 451; S. BER

NARDO., Epist. ad Can. Lugd.: .ML CLXXXH, 334; S. TOMÁS, III, q. 27, s. 

4; .S. HtniN,'.vm,;·nmA y les o:rns teólogo:; in lll Sene._, D. LU, y pr.incipnlmentc 

'RICARDO DE S. VícTOH, II l. de Bmmanuele: ML CXCVI, 633 s. (BO V, 223; 

De Nat. 374 s.: M. II, 479, 480. Todos estos testimonios se ven confirmado\\ 

por el canon dd Concilio Tridentino. BO 1. c. 
110 .M. 1. 471; M. n, 479, 4so, 482. 
l,H M. I. 471. 
¡,;~ D1:.· 1'-lativ. 130, 9, 375. 
:..i;, De Asswn¡.it. BO, 9_, 358. 
i,M De Nariv. BO, 9, 381. 
i-1~ In anniv. S. Alois. (Tonz., 773. 
tH «Ipsa cst lvfotcr pukhrac dikct.lo.nisJ ipsn mulicr amicta solcj ipsa ru

bu3 arckns, ipsa grntia plcnaj ipsa C(")t ilb amica~ illa columba, illa fo_rmo:;;a e< 

:1pcciosn, iib soror, et sponsn, qumn introduxit rcx in ccllam vinariam, et in 

qrnnn urcli.navi.t chnrirntcm. Ipsa cst domus David, ipsa accles Salomonis, ipsa 

nrca focdcris, quam eleg.it Dominus in habitationcm sibi»: De Assumpt. 1 356, 

CL De Nariv., 374, 381, cte.: OOP. 2, 88-91; 6, 119-120; 7, 307-311. 
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uso de razón y edad adulta 11
~. Sólo ella tuvo la gracia que le previno 

de todos los pecados mortales y veniales 1 1 
". No menos explícito es en 

sus Catecismos. «La Beata Vergine ... -especifica en uno de ellos
non ha fatto mai peccato veruno, ne con pensicro, ne con parole, ne 
con opere» 141

• 

Afirmada la ausencia de todo pecado en María, estudiaron los teó
logos_, desde los primeros siglos de la EscoHisti.ca, el principio inr.ne
diato de esta ausencia de pecado, preguntándose además si la Virgen 
podía ser llamada-y si lo era, en realidad-impecable i~

0
• BELAR·

.MJNo no ha tratado ninguna de las dos cuestiones. Sin embargo, en la 
Controversia acerca del pecado venial, antes citada, dice que la razón 
por la cu.al Jesucristo y su /vi.adre Santísima no cometieron en toda su 
vida dicho pecado., fué el haber estado exentos de la concupiscencia, 
la cual--dice--es la causa principal-potis'.;ima cau~a--de que ni aún 
los más santos puedan estar sin cometerlo i:,i. Implícit;nncntc admite 
que se dan otras causas de la impccancia. En cuanto a Jesucristo, sa
bernos que ella es corolario necesario de la absoluta y substancial lm
pecabilidad. En cuanto a .Marfa, he aquí córno se expresa nuestro 
Doctor en uno de los Catecismos: El sefior es cm1tigo·---dice--signi
fica que cI Sc11or ha estado con la Virgen desde el principio de su 
Concepción con una perpetua asistenciai gobcrn{indola,, enderezándola 
y defendiéndola. Y de esto se ckrivó--«e di qui e nato»--quc no hizo 
nunca peca.do alguno. Y distinguiendo esta especial protección divina, 
en orden a la impccanciaJ de fa plenitud de gracia recibida de Dios, 
sigue: De d1;mdc no sólo: «onde non solamente» Dios ha adornado 
a esta Virg1~n Santísima de todas las grncias, sino que además ha 
querido ---«ma ha voluto ancora))--estar siempre con ella como cus
todio de un tan gran tesoro 1.-,:i. 

1 Vi Cont. VIII, De Scnn, Domini in nwnrc, V. p. 81: OOP l. c. 
i.i,, J.bid. «I)icÍ!ll!" pkn:1 _t\1":dÍ;L qu_;a h:ibniL cw,rncs l'!kcu.1s ;:;r :li:1,: in summo gradu.. Duo sunt cffrctus gratiae; prirnus rnllere pcccatum.. Gr:.1-1.ia in u1roquc habct sues gradus.. In aliis Sanc1is fui¡ gra!ia pocnilcntia~, qu:ie dckvít pecc:1¡a commis:;a, tH in Mngd:dena; in :ciliis grn!i::i innoc('nlia,s., quae praev1:nit pcccn1;1 mortalia, ut in Joann& Bapri:1ta. Sed nullw; habuit g-raliarn quac prncvt:nirl'.! omni:, pccc,iül wnü11ia, . nisi Mnría)>; P. I.i\1.. IlI, 766: P. 2M. 11, 29,J: P, 2M. III, 303. 
Hi, DC en BO XH, 30.); Cf. BO XII., 262; li.xhor. Dnnws., p. 192.. V(~:1,;c h rcfut:ición ("iUC h:ic~' de la blnsl"nrii:, i.k C,iLv1:--.:n, :tl :1firmar qu..: Jvfarfa pecó en su pfcgunw· al :íngd Gabriel: 130 n, 5ú0-'.:,61. 
i:,(J Cf. Dum,ANCHY_, a. c.: DTC. IX (2) c. 2418. 
i:,i 130 V, 223. 
i:,:i DC en BO XIL 303. En uno de los sern.1one.,~ de Lov,üna había también comentado ad el «bominus 1ecum»: Puedes alegr:1.nc, Virgen Srmtísima, y:t que sea nrnl s,:11 b cm,1 ()Ul'- Jng:1s, a cunlquic-r l:-1do qu,~ í.t': vuelvas, d Sci\or 
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En suma, la ausencia de pecado en María es atribuida por BELAR

MINO, como a sus principios inmediatos, principalmente a la exención 

del «fornes peccati», pero también a un singuJar auxilio de Dios, jun

tamente con una providencia especial de orden externo 1 
!1

3
• Es evidente 

que ello equivale a admitir la impecabilidad moral de María ya <<des

de su misma concepcióm>, como expresamente afirma 'en su catecis

mo 1.1-1 y lo da a entender en sus sermones 1.,. 

3.-Plenitud de gracia en María. 

Más de una vez hemos hecho referencia [I h plenitud de grncia. 

en María. Tócanos ahora tratar más en particular este punto. Es alre

dedor del pasaje del Cantar de los Cantares: «Quae est ista_, qu;:v.: 

progrcditur .. >> (Cant 6, 9) y 1 sobre todo, ele las palabras de 1a salu

tación ang(füca (Luc 1_, 28) «Ave, grntla plena_, Dominus tccum», 

cuando BEI .. i\RMINO construye_, en sus sermones y catecismos, toda esta 

parte de su 1V1ariología. 
Presentaremos en primer lugs1r algunos pasajes generales que pue

dan aplicarse a la plenitud absolut1 de gracia, ya dc;;dc el :momcttto 

de su Concepción (pknitud intensiva absoluta), y cstudiarcrn.os en 

segundo lugar d pcn:-;amiento de nuc;;trn Doctor acerca ele la plenitud 

de grada de lVlaría en su comparación con la recibida por los otros 

Santos (pknüud intensiva relativa) i,,1;. 

1.-Plenitucl intensiva absoluüt. En la Declaración copiosa afinna 

categóricamente: «Din ha ornato quc:na Santissima Ve.rginc di tute 

le grazic» i;,,. «La IVíadonna ha avuto tutte le virtU e doni dello Spi

ritu Santo in altissimo grado» i;»:. Esto es lo que ha querido signt-~ 

cc;t:i contigo p:1n dirigir tllS pasos y parn (!UC no yerres en ninguna ele tus 

obrc\s. «Ita :.Dnmim1s cnm j\•bria [uit•--aifack un poco dc,;p11t:~-·--•propterc::1 qnod 

ci provickntin et 8llxi!io qt10cbtn singul::irí ,;cmper adfuit, et ita singula.d, ut 

nL;rnqunm in r,,:ccafuin ulhrn non soium mortnk, sed ncc ve.niah! quidcm in-· 

cidcrc pcrmisl'rin: i'v\. JI, •48!~482. Asimismo en el IU <<.Missus eso> del m1o 

1600: «Fnit i1tíwr Dominus cum lvfarin ... orna ns illnm donisJ et deindc scm

pct' cst cum Üb conservans thesaurum smmn): P. lM. III, 267. Cf. P. 2M. 

n, 296. 
Esta es 1a CY.'Jlicación que c

0

0111únrncnte dieron los :n1tores del sido <le 

Bu,:\11Mrno: (>.>i;:,;;H<. o. c. cu· TloU.1/i\SSÚ, o. c., l. l, c. X; VAzqunz, i~1 llf, 

D. CXX, 2~ ,;, : SLJ,~(<F?. -i11 llT, D. IV,:-;. III. 
1-.,·1 ne r·u .no xu, 30:>. 
i:,;, V(·::se not:; "[5:i,. 
¡,-,,; El cúmulo de •:irtc1i.ks y dones co11c,,dido:, ;_\ M.<.\rb constituyen b p!c

:nilud extensiva. 
i:,: DC en BO XH, 303. 
i:,s DC (:n BO XII, :w2. 
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ficar el ángel Gabriel con las meras palabras de su saludo i:, 9 y lo 
reclama la altísima dignidad a que estaba lvíaría destinada J()o. Esta 
plenitud de gracia la recibió María ya desde el primer instante de 
su ser: «(lvlaría) fuit praevcnta ln ipsa creationc anirnac suae, et fuit 
ci infusa maxima gratia». «María. semper grati.a et gloria plena est 
nec uila temporum permutationc mutatur» 11

\J. 

2.---Plernf1.ui intens1>oa relativa. Varias son las cuestiones que a este 
1espccto pueden proponerse, según se considere la gracia de un solo 
santo o la de todos., inicial o consumada, comparada con la gracia 
inicial o consumada de l'víaría 111

~. Veamos los pasajes en Jos que BE
LAR1\1INO establece la comparación. 

Se llama a María llena de gracia-dice en sus sermones de Lo
vaina-y en realidad lo es) porque «gratia donis., fide, spe, charitatc ... 
aliisque magnis virtutibus muneributquc divinis prac omnibus Angelis 
et hominibus repleta est» l(l;;. M.aría, después de Dios y de Jcsucrfato~ 
no tiene en el universo semejante, su gloria cubre de tinieblas no sólo 
el esplendor de los hombres, sino también al de los Angeles 164

, María 
L"S el trono de Salomón, del cual dice la I~scritura: «No se ha hecho 
obra semejante en ningún otro reino.» Dios debía poner en María, 
como cuello del cuerpo de la Iglesia, todo lo que de hermosura y gra
cia había puesto o pondría en los otros Santos ios. 

En su Declaración copiosa del Catecismo y en sus sermones del 
Cardenalato se propone, a propósito del «gratia plena», expresamente 
la cuestión ir;,:;. No parece-dice el Catecismo--que la Virgen haya te
nido más gracia que los otros Santos, ya que se dice muchas veces 
q_ue San fo;tcban y otros Santos fueron llenos de gracia. A lo que 
responde BELARMINO: «Quant:umguc si dica degli altri Santí, che sono 
stati pieni di grazia, nondimeno la Jvladonna ha avuto píU grazia di 
tutti», ya que por razón de su oficio « .. .la Madonna é stata fatta ca
pace e ricmpiuta di maggior grazia,, che niu.n'altra pura creatura)) 11

'
1

• 
Idéntica respuesta en los sermones: (< ••. A.t B. Virgo fui.t plena in 

Hil DC en BO XlI, 302; M. II, 479,480; De Nati'v .. , 380: P. lM. III, 266; P. 2.M. II, 295; CL trirnb.ién De Nativ., 378, 380. 100 OOP 6, 119,-120; 7., 307-311. 
i 61 P. 2!v1. III, 303; P. IM. III, 267; De Nmiv., 378; Cf. DC en BO xn, 303. 
H12 Cf., por ejemplo, ALASTRUEY, Mariologia, I, p. 355 s. 
H:l l\1. II, .1.79; Ni.. rn) 490; Assmnf.li. BC\ 9, 35/l. 
H 4 De Nativ. BO, 9, 373. 
H 5 (Rcg 10, 20). De Nativ. BO, 9, ?,80; J.),; Aswmt,r. BO., 9, 35'.i. 
lH DC en BO XII, 303; P. lM. nr) 266; P. 2M, II., 295. 
H 7 DC: en BO XII., 303. 
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ordine ad suum officium) ut csset l'v1ater Dei, Regina omnium Sancto~ 

rum et angelorum, et ideo fuit plena gratia magis quam caeteri» 168 • 

Como ha podido apreciarse, nuestro DOCTOR se ha expresado en 

términos generales. No ha negado que la gracia inicial concedida a 

María (puesto que de ésta está hablando. según indicábamos) sea ma

yor que la de todos los ángeles y santos tomados colectivamente 16
{l, 

pero no lo afuma trnnpoco explícitamentc 110
• 

4.•-Virtudes de Maria. 

El ejemplo de todas las virtudes que la Santísima Virgen nos dió 

en el misterio de 1a Anunciación constituye un tema bastante fre-• 

cuente de las predicaciones de BEI,ARMmo. Su apostólico celo veh 

en él un medio poderoso para la reforma de costumbres y práctica de 

vida cristiana. Por otra parte, los prntestantes, en su odí~ a María, 

no perdonaron la perfección de su vida personal 171
• Veamos breve

mente los pasajes en que el predicador de Lovaina y Roma ensalza 

y vindica el ejercicio de las principales virtudes de la Señora. 

1.-Vfrtudes teologales. Fe. En la Anunciación. La fe de Marfa 

ha brillado en las palabras del consentimiento. Con razón alaba San 

.Pablo la fe de Abrahún, pero ciertamente tanto mayor es ia fe de 

M_aría que la del Patriarca, cuanto supera y es mús admirD.blc el pro

digio ele concebir una Virgen que el qrn:: un anciano engendre 112
• El 

acto ele fe crece todavía en mérito. a causa del voto de virginidad, a 

pesar del cual no vaciló en asentir a las palabras del ángel. Con razón 

Sta. Isabel la proclama bendita, por haber dado fe a las palabras del 

ángel 11.,. 

En el Calvario. La fe de Abrahim es celebrada también por haber 

ofrecido en sacrificio a su único hijo Isaac, pero, ¿qué menos hizo 

16 s P. 2M. II, 295; P. llvL III, 266; Cf. Expl. c. VIII, Prov. en V. p. 70. 

tr. 9 La forma de .hablar deja entender que trata de la gracia de ángeles y 

santos, no sólo inicial, sino también consumada. 
17 º No ha hablado BELARMINO de la grada consumada de MARÍA. Algu• 

nas alusiones, en cambio, se cncucntrnn en sus sermones romanos nl aumento 

ele gracia por d mérito: «!vinría-dice-•-.fccit plm.ima (opct::l rnerüoriü), irno 

omnia eius opera libera fuere meritoria, fccit ctiam maxima, quod patet ex 

praemio, quod fuit summum, cum sit cxaltata supl~r cho.ros nngclorum, et prac .. 

mium rcspondct merito)): P. lM. III, 266; Cf. P. 2M. II, 295; P. 2M. IIl~ 

303; Con. VIII in Serm. Dni. en V,, p. 82. 
111 Cf. CANISIO, o. c. en BOURASSÚ, o. c. VIH, c. 1124, s.; 1237, 1244, 

1301, etc,: DU,LENSCilNEIDER, o. c. I, p. 26. 

u 2 De .r.lssu1npt. BO, 9, 355: P. lM. III, 268. 
17 :1 M. V. 509; De !ls.mmpc, BO 9, 355. 
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]vi.arfa? ¿Acaso no ofreció Ella también por la fe. 9. su Hijo cuando 
permaneció en aquel monte funesto, junto al patíbulo de la cruz? 11

·
1

• 

En la muerte de Jesús. Debido a su firmísima fe no fué María en 
la misma mañana de la Rcsurrccr..ióu con las San.tas mujeres a ungir 
el cuerpo del Salvador 171

'. f,fo puede afirmarse:, sin embargo, que sólo 
tn la Virgen permaneciera esta virtud en el triduo de la Pasión 1 rn. 

E::Speranza. A esta firmisima fo corrc'.:c:ponJc una esperanza soli
dfaima_, y así no sin razón apI.ican algunos a Ataría las palabras del 
Salmo (4} 10): «Singularitcr in spc constitui!;ti me». En efecto, Marfa, 
n:ds qut ningún 01.rni ha. recib.iclo innumerables prenda:; del amor di
vino. Ella es la lvfadrc del Dador de la p.;íoda_, para cuya consecución 
habfa ya d.e~_prcciaJo todas las cosas tc;nporaies ¡-¡,. 3?articularmentc 
d.ió pruebas óc esta virtud en su respuesta al ángel i.:i y en el triduo de la Pasión ) ,ii. 

Caridad. En La ilnunciación. lviaría dió una prueba manifiesta de 
su caridad para con Dios y el. prójimo <11 dar su conscntímíento a la 
En(arnación del Verbo. lviovida por ella en oyendo la promesa de la 
venida del S:1Ivador, no ne contentó con dar su consentimiento., sino 
que quíso afi.adir sus ruego:-;, deseos y votos, de que se realizaran las 
palabras del ángel 1

"'". 

En el. resto de su vida, 1) Para con Dios. Si es propio de la ca
ridad el cumplir los preceptos, ¿cuilJ no sería la de la Virgen, cuando 
en un jncrdblc fervor de su alma, y dirigida por la sola caridad_1 hizo 
el propósíto de permanecer perpetuamente Virgen? 1 ~ 1 • 

2) Para con stt [fijo 'Jesucristo. En las adversidades es donde se 
manifiesta el verdadero amor, y M.aría fué siempre compañera de su 
flijo en todo~; :;us trabajos y fatigas, perseverando, en la pasión, fidc-

1 ;·.i De As5tm1p1. BO_, 9) 355. 
1
;' De Assllr11í)r. BO 9, 355. Cf. De Sl'/:•!em Verhis. · BO, VJ l J, 507; Con. de Re$. Domini, 251. 

17
-.; «Videtur periculosum dicerc in sola Virgine m:rnsisse veram fidem»: BO H, 3'.í9; AB 693. La incredulidad de los Apóstoles (Me 16, 14) no signifü:a que pcrdienm b fe, sino únicumcntc que fueron tardos en ercer en lo que no r:.unca Jwbfrín e.reído 1odavi·,\. Esía wrdan:t.a no ('Si por consi¡_¡UÍL:nie, un pecado de infidelidad. El cscúndalo que sufrieron fué ciertarnmre vacilación de f(\ p:.:-rn no vacilación deliberada: HO II, 353. 

lí!I 

l ~ 1 

De Assumí:•r. HO, 9, 35::. 
P, IM. III, 268. 
De Resurr. Domirli~ 251. 
M. V. 510: P. !M. Ill, 267. 
Dr: .t1sswnp1. BO, 9_, 356. 
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lísímamente hasta el fin, y cuando todos le abandonaron, atadn po.r 

los vínculos de la caridad, permaneció María) en :medio del tumulto 

de soldados y estrépito de armas, junto a la Cruz) donde la lanza, q uc 

traspasó el cuerpo de su Hijo, hirió su alma santtsima t~:•. 

3) Para con los hombres. Si nadie tiene amor rnú.s grande que el 

que da su vida por sus amigos (1o 1'.-5, 12)., ¿c:iún excelente no fué el 

de Iv1aría, que entregó por sus amigos aquc:1 :Hijo) a quien amaba mu

chísi:rno más que a su propia alma? i:i:i. 

2.--Virtudes morales y dones. Marh poseyó en alto grado todas 

las virtudes y clones de la gracia uq. El Santo predicador se c0mp!acc 

grandemente en considerar y ponderar las diversas virtudes ck que 

i\rlaría nos <lió ejemplo en cada uno de sus actos y palabras de la es-

cena de la Anunciación i,.:,. La humildad :;.ignificada por el mismo 

nombre de Mada, y necesaria para recibir la gracia 1 ::r., fué la princi

pal causa de la turbación y reflexión silenciosa d.t la Virgen, antes 

de responder al Angel 1 
-~ ·:, Dió también prueba de su profundbi-ina 

humildad con las palabrns «Ecce ancilb Domin.i», así como después 

en su visita a Santa Isabel y entonación de.l M.agnificat t.~~. Mientras 

h1 turbación y miedo ele la Virgen manifiestan su am.or a la virginidad 

y encantadora modestia, su silencio y reflexión fueron efecto de su 

fortaleza y prudencia t~·.1. Por estas dos virtudes la conducta de la Vir

gen se aparta tanto del miedo e incrcdu'liclad de Zacarías como de la 

Hgcreza de Eva t\
1º, cuya locuacidad está también en d extremo opues

to a la prudentísirna pregunta de María 1
\
1

·
1

• Llena de fortaleza se ha

bía ya mostrado tam.bién María, al consagrar, la primera entre los mor

tales, su virginidad a Dios l\'\ y nuevas pruebas de ella dará cuando 

,il pie de la Cruz soportará y presenciará la muerte de su Santísimo 

18 :: De Asrnmpt. BO, 9. 355. 
i,:i De Asswnf1/. HO, 9, 355. 
t1,.i M. U, 479; De Nmiv. BO, 9,381; 1),:, Assmn¡1t. BO, 9, 358; DC u1 

BO XII, 358; V. 82. 
is;, M. III> 487; M. V. 509; P. 2M. III, 298; P. lM. III, 268. 

l~G P. lM. III, 265; P. 2M. II, 292; Cf. P. lt'v1. UI, 267. 
1~·: M. III., 488,490; P . .llvl. III, 268; P. 2A1. III, 300. Sólo la Virgen, 

o muy pocos después d~ Ella, ha subido al tercer grado de esta virtud. M. III, 

489; P. ZM. IH, 301. 
18 " M. V. 509; P. lM. III, 269. M. III, 491. 
1 S\l M. III, 487; P, 2M. III, 299, 
1'.1o M. III, 488; M. IV, 500; P. 2M. III, 299. 

nii M. IV, 500; P. 2M. III, 300. En la -pregunta (Luc 1, 34) mnnifiesta 

rnayom1entc Nuestra Seriara su grande arnor a b virginidad. 130 II, 559; 

M. IV, 500. 
1 i• 2 M. IV,. 500. 
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Hijo rn:i. Finalmente, las palabras «Ecce <mcilla Dominh patentizan 
la prontitud de la obedienáa de María, que no se para a considerar 
los obstáculos e inconvenientes que puedan surgir a la realización de 
la propuesta angélica 1114

• 

CoNCLUSIÓN.--BEI,ARM.INO 1nerece contarse entre los grandes de
fensores del privilegio de la Inmaculada. Insinuado en sus sermones 
de Lovaina, es egregiamente defendido en sus Controversias y abierta
mente propuesto en sus catecismo:;~ sermones y obras posteriores. Con,. 
trajo lviaría, sin embargo, la deuda próxima de pecado. La doctrina 
que defiende la Inmaculada Concepción no es una verdad de fe cató-· 
!ica, ni puede llegar a serlo, según Bm,ARMINO. Puede, no obstante, ser 
definida como doctrina piadosa y santa y con censura de temeraria y 
escandalosa y sospechosa de herejía la sentencia contraria. 

El objeto del culto es doble. Por él, se honra a la Concepción de 
María, parte en tanto que es inmaculada, parte en tanto que es la con
cepción de la Madre de Dios. 

Maria estuvo inmune de concupiscencia y de todo pecado personaL 
María tuvo en el momento de su concepción una plenitud inten

siva de gracia y dones, correspondiente al altísimo oficio de Madre 
de Dios, a que fué predestinada, mayor por consiguiente que la re-
cibida por cualquier otro santo o ángel. 

SERAFÍN ALEMANY, c. O. 

rn., «Non cccidit in terram scmimortuam, ut quídam fingum, nún laccravit capillos, non nrnliebritcr ciulaviti sed fortiter tulit quod ex volumatc Dei tolerandum ernt)>. De sef)ICIJ1 ~!abis: no vrn, 507; Cf. AH 3,fl. 
rn 1 M. V. 510; P. lM. III, 268. «Iamvero de obcdientíae promptirndíne nihil cst quod dicam. Ipsa cnim cius oratio (Ecce ancilla Domíni) quid uliud) quam smnmam in obcdicndo :,lacrirntcm spirm? Non cnirn co\ótavít: Quid maritus mcus dícct, sí me gravidam vidct? Ncque ab angclo pctiit~ ut ípsc Joseph mys1crium revclarct; nequc inopiam suam considerans rnciucrc cocpit, ne Filimn Dei, ut par crat, alcre non possct. Nihil horum cogitavít vcl timuit, sed parata suspicioncs maríti su'.>tinere, parata pro Filio stipcm mendicarc, si opus essct, solo obcdicndi studio fervcns: Eccc-inquit-andlla Domíill, fiat n1ihi secundum verbum tuum» (M. V. 510). 
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